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SUPERIETENDENTE DE CONPARIAS 

CONSTUZRARDO : 

QUE la compañia PEREZ. BUSTAMANTE Y PEREZ. ABOGADOS 
CIA. ¿TUA. , en Su calidan Qe Ápocersño de la compañta extran ¿era 
BSERICAN AIRLIRES. INC. uno soctedas constituida y existente 
tajo las leyes cel Estádo ee Delamare. Estados Unidos de Morteamé - 
rica, ba compareciuo a este Despacho. por latarmeatio de su gerente. 
señor Gustavo Silwa Hidalgo, y con el patrocinio «el uuctor 
Sevastián Pérez Arieza, soalicitendo la concesión ae permiso para 
sperar en el Ecuador en favor de la mencionada compañia extranjera; 

QUE con este objeto y en cuaplimalento de las aisposicio- 
. ses contenidas en las Árticulos S y 424 de la Ley de Compañtas. 

0 an sítio presentados los sigutentes documentos: aj Carte Constitutiva 
ge AMERICAS AISLISES, 1NC. y $us estatales sociales. Jebiganmente 
ceriificacos. davutenticades y ldegelizados; 5) Certificado «sl 
Presigemte del GDlreztorío y oriacipal funcionario ejecutivo ye 

ÁSERICAR AIRLIMES, 1KC., declarando «que la compañia ha «eciódigo 
+l establecimiento de una sucursal en da Repútilica 3el Ecugcar. 
asignado pira el efecto un captigl adecuazo para $us propósitos 
y dutorizando el Diurgantento de un poder en favor de da compacta 
cuvatoriana, "PEREZ, SUSTAMANTE Y PEXEZ. AGOGADOS. CIA. LT. ; 

- ji Ceriificado $ 201 de € ¿e marze as 10%, conferido por «el 
: señor Viceocitáado Jatse Holina, Consul Sererál del Ecuador en 

X4IAMi. Estados Unidos 0 *oricanerica, «ue scregdita dla existencia 
legal ue la compeñta extranjera antedicha, que la absaa se encuentra 
funcionando y está s3ulorizada pará ujerar en sel exterior; €) 
Poger otorgado par dla compañia AMERICAN AIRLINES, 1NC.. en favor 

P de la compañta PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ. ABOGADOS CIA. LTLA.- 
> cunfiriéndole amplias facultades para reslizar todos los negocios 

y trámites inherentes a las activiaades de la cunponta extraniera 
, en la Remiblica del fcuador, especialmente para que contesto 
a Jemándas y Ccuapla con das obligaciones conireidas; e) Certificada 

vxrtendido por el CITIBANK 3.,A,, del que consta que la compañia 
extranjera en referencia ¿dese depostiadca en dicho Banco. en 
cuenta de Integración de Capital. la zumo de CINCUENTA HILLURES 
DE SUCKES; 
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QUÉ se hs protocolizaco conta certificada de la Resolución 
«41, Ge £ €e marzo €e 1356, wettante lá Cual el “inisterto 
de Tadustrias, Comercio, Integración y Pesca autoriza a la conpañts 
extranjera mencionada la AÁnverston extranjera directa en solares 
de lus Estados Unicos. equivalente a CIMCUENTA MILLGNES DE SUCRES, 
como capital astanadco vara el estrblecintente «e la sucursal 
en el fevador; 

GUEÉ el  Qapartamento Juridico de Compañias Anúnizas 
y Extranjeras de da latenúnncia de Derecho Socierarto. nmeodtante 

-- Remarando Ko 9 CAE,90.227. de de de abril de 1039, ha emttido 
O informe favorable para la continuación cel trioite. una vez que 
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AMERICAN AIRLINES INC. 
- e - 

considera que se ha qaédo cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicto de las atribuciones que de confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos oturga- 
dos en nación extranjera teherentes a la concestón de permiso 
para operar en el Ecuador a la compañia extranjera AMERICAN AIRLI- 
NES. INC... por haber stas presentados en cumplimiento de los 
requisitos extgidos por la Ley. 

0 . ARTICULO SEGUNDO. - CONCEDER permiso para operar en el Ecuador 
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con arreglo a sus proptos estatutos, en cuénto no se opongan 
a las leyes ecuatortarmas, a la conpañta extranjera AMERICAN AIRLI- 
NES, INC., com domicilio principal en Wilmington. Delaware, Estados 
Unidos de Norteamerica. le misma que se dedicará a prestar el 
servicio de transporie aéreo regular ¡internactonal de pasajeros. 
correo y carga en los términos y condiciones que determine la 
respectiva concesión emanada ce las autoridades de Aviación Civil 
y de la autorizacion de la Empresa Nactonad de Correos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Segundo del ¿anton 
Quito, anote al margen de las protocolizactones ve los documentos 
atinentes a la concesion de peraiso para opersr en el Ecuador 
a le compañta extranjera AMERICAN AIRLINES. * INC O, efectuadas 
en esé Notaria el 22 ae marzo de 1999 (2); y el 10 de adril de 
1950 (1). que meatante le presente Resolución se concede permiso 
para operar =n el Ecuador a la referida compañta. Se sentara 
ratón de estas anotaciones . 

o ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil 
del cantón Quito. en cuyo cantón fija la compañia el domicidio 
de su sucursal, de conformidad com 0 disp shuesto por el Artículo 
30, numeral 11, del Código 6 Cónor ma Scriba en el Registro 
a su cargo los documentos protocoTtza :22 ee marzo de 1990 
(2) y el 19 de abril de 1999 E Na Dl fia Segunda del cantón 
Quito. referentes a la conces 50 para operar en el 
Ecuador a la compañía extranjerd. AÑO  AJÁLINES. INC... junto 
con esta Resolucion. El señor Registrador. archivará una copia 
de tales protocolizaciones y devolverá las restantes con la razón 
ge la Inscripción que se ordena 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique. por una sola vez. 
er uno de los pertódicos de mayor circulación en la ciudad de 
Quito, el texto completo del Poder otorgado en favor «e le compa-- 
fifa “PEREZ, SUSTAMANTE Y PEREZ, ABOGADOS CIA. LTDA * y un extracto 
de los documentos protocolizados el 22 de asrzo de 1990 (2) y 
el 10 de abril de 199€ (1) en la Hotarfa Segunda del canton 

MS E o, referentes a la concesión ge permiso para operar en el 
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AÑERICAN AIRLINES. ANC, * o 

" Ecuador -a la campeñia extranjera AMERICAN AIRLIMES.. ÍME.. con > > 
ta rezón de 3u aprobación. extracto. que sera elaberádo por esta. 
Super Intendaacia y entregado para se publicación una vez presentada 

- uns nopta de cads una de tas protocolizaciones con ln razós del 

. queplimienta de lo dispueste en esta Resolución. o 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, e A 

> GOMUNIQUESE -' GADA 
Ge Compañías, en Quito, 2     

   

  

WR en 14 Superintendencia 

    Ñ 

- Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

620 del Registro Mercantil, "tomo 1214 Se dé así cumplimientó a lo 

] dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido én el Decreto 

733 de 22. de agosto de 1975, publicado en eYRegistro Úficial 878 de 
de 29 dé agosto del mismo años- Quito, a diez AUR de mil - 
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MERCANTIL DEL CARTON QUITO 

 


